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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Presente.

Quien suscribe, dipr.rtado Julio César Hurtado Luna, integrante de la LXIV
Legislatura del Congreso del Estado c1e Jalisco, con fuudamento en lo clispuesto

por los artículos 28, fracción I de la Constitución Política; 2J, fracción I; 135,

numeral 1, fi'acción I; 138 y I42 de la l-ey Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del estado de Jalisco, presento ante esta Soberanía$iniciativa de

decreto que reforma el artículo 12 de la Constitución Política del estado de

Jalisco, en materia de máxima transparencia, publicidad reforzaday derecho

ciudadano al voto informado respecto clel perfil de las candidaturas$conforme
a la siguiente: fi

ExposlctóN DE MorIVos

I. Planteamiento del problema

Jalisco y México atraviesan una etapa de profuncla exigencia democrática. I.a

ciudadanía ya no sólo demancla conocer las propuestas de campaña; exige saber

quiénes son las personas que aspiran a gobernar, replesentar, acltninistrar recursos

públicos y tomar decisiones en nombre cle la socieclad.

En una etapamarcada por inseguridad, corrupción, financiamiento ilícito, conflicto

de interés, captura institucional y riesgo de penetración de intereses cdminales en

la vida pública, el voto no puede ejercerse a ciegas.

PONNR 'l: i.l/O 0EL:EEI",:0 El voto libre exige información,

El voto razonado exige transparencia
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El voto informado exige conocer, antes de la jornada electoral, elementos objetrvos

del perfil público de quienes solicitan la conftanza ciudaclana'

Esta inicialivaparte de una premisa democrática elemental: Quien aspira a ejercer

el poder público, debe aceptar un estándar rcfor'¿ado de transparencia fiente a la

ciucladanía.

No se propone cancelar candidaturas pol'antecedentes, estaclo de salud, resultados

de evaluaciones o información patrimonial. No se propone creat ùna causal

automática de inelegibilidad. No se pretende sustituir al elector ni prejuzgar la

responsabilidad cle ninguna persona.

Se propone algo distinto: que la inforrnación relevante sea pública, verificable y

accesible, para que sea la ciudadanía quien clecida, teniendo el mayor número de

elementos informativos que le ayuden a confirmar su clecisión electiva.

La boleta electoral no debe ser un acto de fe. Debe ser una decisión informada

f'ágina I tle 9

f:\1i3r

0 4 JUI',I ?ti?6
æ



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Iniciativa de decleto que reforrna la Constitución Política del estado de Jalisco en lnatel'ia cle máxima

transparetrcia y publici dact rcforzada.

II. Naturaleza constitucional de la propuesta.

La presente iniciativa no establece un requisito excluyente de elegibilidad. No

dispone que la existencia de antececlentes penales, evaluaciones médicas,

exámenes toxicológicos o inforrnación patrirnonial clesfavorable impida

automáticamente el registro de una candiclatura.

La finalidad de la reforma es informativa, preventiva, dernocrática y de rendicton

de cuentas.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido criterios relevantes sobre

la invalidez de requisitos genéricos y absolutos de "no tener antecedentes penales",

cuando frrncionan como barreras discriminatorias o desproporcionadas para

acceder a cargos públicos. Por ello, esta propuesta evita convertir la inforrnación

en causa automática de exclusión. Su discño se apoya en la máxirna publicidad y

en el derecho ciudadano al voto informado, lo cual contribuye a robustecer la toma

de decisiones de las y los electores justamente en una dinárnica libertad'

La 1órmula constitucionalmente defenclible es clara: transparentar no es excluir;

infornrar no es cancelar; publicar no es prejuzgar. La decisión democrática

corresponde al elector.

III. Derecho ciudadano al voto informado.

El sufragio no se agota en depositar una boleta. Votar irnplica decidir entre

opciones reales, visibles y verificables.

La ciudadanía tiene derecho a conocer inforrnación pública relevante sobre las

personas que aspiran a ocupar cargos cle elección popular, particularmente cuando

esa información se relaciona con:

Patrimonio;
intereses económicos;
cumplimiento fiscal;
antecedentes penales;
sanciones administrativas fìrmes;
conflictos de interés;
aptitud funcional general;
resultados generales de evaluaciones de conft'anza;

vínculos societarios o empresariales de posible relevancia pública.

Actualmente, el régimen electoral local regula requisitos de elegibilidad y

documenta ciónparc el registro de candidaturas, particularmente en el artículo 241

del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. Tarnbién

establece mecanismos de revisión y prevención en el artículo 244, asi colllo
publicación de registros aprobados en el attículo 241'
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Sin elxbargo, dicho régimen no desar:rolla plenamente una plataforma de

transparenciareforzada del perfìl de las candidaturas.

La ciudadanía suele conocer propaganda, colores partidistas, fotografias, lemas y
promesas. Pero no siempre conoce inforrnación objetiva y comparable sobre

quienes piden su voto.

Ese vacío debilita la democracia

IV. Crisis de seguridad e integridad electoral.

La inseguridad y el empoderamiento de estructuras criminales obligan a fortalecer

los mecanismos preventivos de transparencia democrática.

La infiltración criminal en la política no siempre aparece de manera evidente.

Puede operar mediante financiamiento, intermediarios, redes empresariales,

conflictos de interés, prestanombres, favores, deudas, vínculos patrimoniales o
estructuras de protección.

Frente a ello, el Estado no debe responder únicamente con sanciones posteriores

También debe construir mecanismos de publicidad preventiva.

La ciudadanía tiene derecho a saber si una persona candidata presenta, omite o se

niega a publicar información relevante sobre su perfil público.

No se trata de impedir que participe. Se trata f.omentar su participación con

transparencia.

No se trata de cancelar derechos. Se trata de ampliar el derecho humano de la
ciudadanía a conocer aquellos quienes buscan representarle.

V. Protección de datos personales, presunción de inocencia y no

discriminación.

La iniciativa reconoce que existen límites constitucionales. No se propone publicar

expedientes médicos completos, diagnósticos clínicos, información genética,

psiquiátrica o datos íntirnos.

Tampoco se propone publicar investigaciones ministeriales abierlas, imputaciones

no probadas o información que vulnere la presunción de inocencia.

Por ello, la publicidacl deberá realizarse mediante versiones públicas, resultados

generales o certificaciones de aptitud funcional, sin divulgar datos sensibles

innecesarios.
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La regla será: máxima publicidad de lo relevante; máxima protección de lo
sensible.

La reforma no debe convertirse en herramienta de persecución política,

discriminación o linchamiento público. Su finalidad es estrictamente democrática:

que el ciudadano conozca y decida.

VI. I)erecho comparado.

El derecho comparado muestra una tendenciaclarahacia la publicidad patrimonial,

la prevención de conflictos de inter'és y la transparencia reforzada <fe quienes

ejercen o aspiran a ejercer poder público.

En Francia, la Haute Autorité pour la Transparence de la Vie Publiquel permite

consultar declalaciones de diversas personas obligadas, y la legislación distingue
qué declaraciones de intereses son públicas, particularmente respecto de

integrantes del Gobierno, legisladores y ciertos electos locales.

En Chile, la Ley 20.880 sobre probidad en la función pública y prevención de los

conflictos de intereses 2 , regula la declaración de intereses y patrimonio de

autoridades y funcionarios públicos, y prevé su presentación al asumir el cargo,

aclualización anual y presentación al concluir funciones.

En Estados Unidos, las candidaturas a la Presidencia y Vicepresidencia deben

presentar reportes públicos de divulgación financiera; dichos reportes sepresentan

ante la Federal Election Commission3 y son revisados por la Office of Governrnent

Ethics.

Brasil constituye un ejernplo distinto: la llamada Ley de Ficha Limpia (Ley

Complementaria N" 135) contempla supuestos de inelegibilidad derivados de

ciefias condenas o infracciones. Esta iniciativa no adopta ese modelo restrictivo,

sino que lo cita únicamente como referencia comparativapara distinguir entre dos

caminos : inelegibilidad y transp arencia.

La presente reforma adopta el segundo camino: transparencia sin cancelactón

automática.

Debe precisarse que los estudios rnédicos funcionales, exántenes toxicológicos y

controles de confianzano se presentan aquí cotno estándar uniforme del derecho

comparado, sino como una propuesta local de innovación institucional frente a la

crisis mexicana de seguridad, comrpción e infiltración criminal.

VII. Técnica legislativa.

2 Recuperado de: lrtt¡rs:r,'tvrt .lri:li-i:l-i.ilÌ.i l:yi,liil*n1yi.:*:,iit liil\lslt,itloi' 'J 0l:ilii(1,1,
3 Recupelado de:

nrl I \i icr:, Prr:sitlq:li{. I o lì' f hû 1 inilt:rl r lillil.r.::;f
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La refortna se propone en dos niveles.

Primero, en la Constitución Política del Estaclo de Jalisco, adicionando al artículo

12 el principio de máxima transpalencia del perfil de las candidaturas, porque

dicho ãrti"rrio regula la función electoral local y las bases de renovación de los

poderes públicos. Esa parte es la que abordarâ esta iniciativa.

Segundo, en diversa iniciativa, abordaremos la reforma al Código Electoral y de

Participació1 Ciudadana del Estado de Jalisco, reformando los artículos 24I,244
y 247 , por ser las disposiciones relacionadas con solicitud de registro, revisión de

documentación y publicación de candidaturas.

La propuesta distingue entre:

Requisitos de elegibilidad;
f)ocumentación de registro ;

Obligaciones de transparencia;
Publicidad inforrnativa ;

Causas constitucionales o legales de inelegibilidad

Esa distinción es indispensable para preservar la proporcionalidad de la reftrrma.

Para poder apreciar las adiciones propuestas, me pernlito exponer el siguiente

cuadro comparativo que mejor las ilustra:

CONSTITUCI PO CA DEL CONSTITUCI N ICA DEL
ESTADO DE JALISCO ESTADO DE JALISCO

a

a

a

a

o

Artículo 12, La renovación de los

titulares de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así coÍìo de los

ayuntamientos, se realizatâ mediante
elecciones libres, auténticas Y

periódicas conforme a las siguientes

bases:

r.t...l

II. En los térrninos de la leY, toda

elección popular será directa,

exceptuando las que haga el Congreso

para:

a) Suplir al Gobernador del Estado en

sus faltas temporales o absolutas;

Artículo 12. La renovación de los

titulares de los poderes Legìslativo y

Ejecutivo, así coûlo de los

ayrrntamientos, se realizarâ mediante

elecciones libres, auténticas Y

periódicas conforme a las siguientes

bases:

r.f .l

IL En los ténninos de la leY, tocla

elección popular será directa,

exceptuando las que haga el Congreso

paral

a) Suplir al Gobernador del Estado en

sus faltas temporales o absolutas;
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b) Para elegir a los magistrados delb) Para elegir a los magistrados del

Poder Judicial del Estado Y a los

integrantes de órganos juriscliccionales

o administrativos previstos en esta

Constitución; y

Poder Judicial del Estaclo Y a los

integrantes de órganos jurisdiccionales

o administrativos previstos en esta

Constitución; yGOBIERNO
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c) Para elegir a los integrantes de los

Concejos Municipales en los casos que

esta Constitución dispone;

c) Para elegir a los integrantes de los

Concejos Municipales en los casos que

esta Constitución disPonc.

Sín cowelativo, En los procesos electorales del
Estado regirá el PrinciPio de

máxima transparencia del perfil de

las candidaturas. I-a ley establecerá
los mecanismos Para que las

personas que soliciten sn registro a
cargos de elección popular presenten

información patrimonial, fiscal, de

intereses, jurídica, administrativa,
médica funcional Y de confianza
pública, en versiones Públicas'
accesibles y verificables, con la

finalidad de garantizar el derecho

ciudadano al voto libre e informado.
La presentación Y Publicación de

dicha información tendrá fines de

transparencia democrática Y lto

constituirá, por sí misma, causa

automática de negativa, cancelación

o pérdida del registro, salvo los

supuestos de inelegibilidad previstos
expresamente en la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanoso esta Constitución y las

leyes aplicables.

III. a XVL l. . .l. III. a XVI. 1...1

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia de análisis y

,epËrcusiones en los aspectos jurídico, econórnico, social y presupuestal, confonne

a io establecido en el ãrtículo I42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

I. En lo jurídico. Robustece el marco normativo electoral, contribuyendo a

darle certezas al electorado y ala sociedad en general, respecto a procesos de

Página 6 dc 9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
ÞEL CONGRËSO

Iniciativa de decreto que refonna la Constitución Política del estado de Jalisco eu lnateria c1e máxlma

transparencia y publicidad refolzada'

elección popular con lnayores elementos de blindajeparaprocurar que las personas

con mayor probidad posible, lleguen a detentar clichos cargos electivos.

II. En lo económico. Jalisco reconfirmaría su tradición vanguardista y pionera

en la adecuación de sus instituciones con mecanislnos que contribuyan a la
fiabilidad de quienes buscan representar a la ciudadaníajalisciense, traduciéndose

lo anterior en un sinónimo de confianza que contribuya a brindar estabilidad y

ceÍtezas, elementos que son indispensables para el desarrollo y atracción cle

capitales.

III. En lo social. Convalida nuestra centenaria vocación dernócrata y federalista

al procurar que, de entre pares, surjan los mejores y más probos perfiles que han

de dirigir a la sociedad, sin rnás distingo que el de los rnéritos propios y la
creatividad de los planes y proyectos con los que se busca dar solución a los retos.

IV. En lo presupuestal. El irnpacto no es mayor, ya que la autolidad electoral

cuenta con personal que ha experimentado esquemas de capacitación y

profesionalizacion suficientes como para hacerle fi'ente a estas nuevas

modalidades c1e revisión, hecho que es indispensable para la minuciosa revisión

que se tendrá que hacer de los perfiles aspirantes'

Confbr¡re a lo anteriorrnente expuesto y fundado, sotnetemos a la consideración

de esta honorable Asarnblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.
DE LA

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 12 de la Constitución Política del Estaclo

de Jalisco, para quedar cotlto sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 12.Larenovación de los titulares de los poderes l,egislativo y Ejecutivo,

así como de los ayuntamientos, se realizarâ rnediante elecciones libres, auténticas

y periódicas conforme a las siguientes bases:

r.t ..1

II. En los términos de la ley, toda elección popular será directa, exceptuando las

que haga el Congreso Para:

a) Suplir al Gobernador del Estado en sus faltas tetnporales o absolutas;

b) Para elegir a los magistrados del Poder Judicial del Estado y a los integratltes

de órganos jurisdiccionales o administrativos previstos en esta Constituoión, y
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c) Para elegir a los integl'antes de los Concejos Municipales en los casos que esta

Constitución dispone.

En los procesos electorales del Estado regirá el principio de tnáxima transparencta

del perfil de las candidaturas. La ley establecel'á los mecanismos para que las

personas que soliciten su registro a cargos de elección popular presenten

información patïimonial, fiscal, de intereses, jurídica, administrativa, rnédica

funcional y de confianza pública, en versiones públicas, accesibles y verif,tcables,

con la finalidad de garantizar el derecho ciudadano al voto libre e informado. La

presentación y publicación de dicha inforrnación tendrá fines de transparencia

democrática y no constituirá, Pof sí misma, causa automática de negativa,

cancelación o pérdida del registro, salvo los supuestos de inelegibilidad previstos

expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta

Constitución y las leyes aplicables.

IIL a XVL [...]

TRRNslrozuos

PR¡r¿BRo. El presente decreto entrarír en vigor al dia siguiente de su publicacron

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Secuvto. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

deberá emitir, dentro de los ciento ochenta <lías naturales siguientes a la entrada en

vigor del presente decreto, los lineamientos para la implementación del régirnen

de transparencia reforzada de candidaturas.

TERCERO. Los lineamientos deberán establecer, cuando menos

I. Formatos únicos de declaración patrimonial, fiscal y de intereses;

III. Parámetros parala elaboración de versiones públicas;

m. Instituciones autorizadas para emitir certificaciones médicas,

toxicológicas y de control de conftanza;
IV. Mecanismos de protección de datos personales sensibles;

V. Procedimiento para subsanar omisiones;
VI. Plataforma digital de consulta ciudadana;

VII. Medidas de accesibilidad para personas con discapaciclad;

Vru. Criterios para evitar discrirninación, estigrnatización o afectación

indebida a la presunción de inocencia;
1¡. Parámetros técnicos para identificar inforrnación pública relevante y

excluir datos íntimos o sensibles no indispensables.

CuaRro. El régimen previsto en este decreto será aplicable al proceso electoral

local inrnediato siguiente, siempre que los lineamientos respectivos se emitan antes

del inicio formal del periodo de registro de candidaturas.
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eUINTO. El Congreso del Estado, en coordinación con el Instituto Electoral y de

eàrticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá prever las adecuaciones

presupuestales necesarias para garantizar la irnplementación de la plataforma

pública de transparencia electoral'

Salón de Sesiones del Poder Legislativo.

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación'

Hurtado Luna
DIPUTADO DE LA LXIV L¡CTSIRTURA DEL

CONCRSSO DEL ESTADO DE JALISCO

ulio C
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